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ETPEoTENTE _!q2019
FEcHA: ¡,03r?0i I

ASUNTO: Se da conleslac on

Sayula, Jalisco ju€ves, 21 de marzo de 2019

ACUERoO: Se da coñlest¿c¡ón, nolifíqu€se. -

USÍOS.- Re(¡bida que fue la so l(ilud que hace un ciudadano(a) a través de plataforma infomex con

folio 01830919 f€cha 11 de mar2o del 2019 . mism¿ que se le asrgñó el .rúmero d€ €xpedrenle dentro

d€ la Unidad de Trañspáreñcla Exp 138/2019

ANTECEDENTES

á).- Con fecha a 11 de r¡¿r,o deL 2019 de m¿nera lsc¿ añre la ofi(na de este Suleto

Ob rgado. lá c!al eñ s! conlenido ve.s¿
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Léoále§.- Lo establecido en el articLrlo 6'de la Conflucón Politca de los Er¿doe Unidos

Mexicanos, asi como lo dispuesto por el art¡culo 9'de la Consltu.óñ del trado Libre y

Soberano de lalisco. asi como lo dispueno por los a(iculos 7. 23 24. 25.43.44. 45 46 de la

Ley Geñeral de frañsparen(ia y Acceso a la lnform¿oón, a9r como o dspuesto por los

a i(ulos7,24.25.25bis,2t.2A.29 )0.f23271,18.79.80.81.82.83.84.85.86.86bis.

89 y 90 de l¿ Ley de fr¿nsparen.ia y Ac.eso a la lnformación Pública pára el tlado de lalisco

y sus Municipios, asi como lo dispuesto por el Reglamento de Irañsparencia y A(ceso ¿ la

Información Pública para el Municiplo de Sayula. lálisco en sos articulos 10, 11, 25, 26 y 21

I¡. Sobre la admis¡ón, l¿ procedenc¡a y la .ompetencia.' Por eñ.onrr¿rse eje¡crendo un dereaho

III

de Acceso a a Inform¿.ión la solic t(]d se admite. de la rev sión de los requ si¡os la solicitud

resulta 5er pro(edente por cumpln con los requisitos legales. ¿si mismo. este Sujelo Obligádo

resulta ser competente p¿rá.onocer de a soli.t!d, tod¿ vez que clmple coñ lo que

er¿ble(en los an¡culos 78.79.80 y 8l de ¿ Ley de Ir¿ñsp¿r€n.,¿ y A.ceso a l¿ lniorma.óñ

Pública para el Estado de lallsco y sus Mun,(ip,os

Del sent¡do de l. resolu.¡ón: En .u¿nio al sent,do de la resoluc,ó. €s en sentido

ATIRMATIVA PARCIAL; en v rtud de q!e la inforñ¿c ón solicitada no puede ser ororgada en

s! totalidad en razón del articulo 86 ñunreral I fra.crón II la Ley de T¡a¡sparencia y Acceso a

la lnlorr¡a(ion Pubhca para el trado de l¿l,sco y sus Muñi( p,os

ACUEROO

PRIMERO. - Esta unidad de frañsparenci¿ le inforr¡a que se d¿ respuesta la inforrnac ón de

su sollcIud en el sigo¡ente tenor

Se puede adve(ir que en lo5 plntos 1.2.3.4 5.6,10,11 121116.17,18 y 19 de s! sol¡ciud esta

.ealizando un pl¿nteami€nlo de una silu¿cóñ sobre un s€rvicio pÚbl¡co tales <omo a umb,¿do

público recolección de basura, pavimentaoóñ. etcéterá, o e¡ql expl¡caclglles sobre las

defi(iencias de aquellos, e5 de(ir, su finalidad ¡o es propramente a.ceder a info.mación públic¿

tangible y con sopo(e documental, por lo que te deduce que usled erá eier(¡eñdo su derecho

de peticlón ya que ¡o está solcitando nformaoón relerente ¿ los documentos que en ejerci' o

de las atribucion€! de este suleto obi,gado r genera de o que ,e dedu.e que ño háy m¿lera

del derecho de acceso a la inforrnacrón pública en ere sentido no es derecho de acceso ¡ lá

inlormación añte este sujeto obligado

7 - Se le informa que no hubo desvió de agua ya que ño es p¿ne de las f¿cultades de este suielo

obligado el desvió de agua por lo que ño se ha generado docunrento en este sentdo en

conlorm¡d¿d con el articulo 86 bis numer¿l 2 la Ley de TransparencD y Acceso a l¿ Inlorma' oñ

Pública par¿ el Estado de lallsco y sus Mun crpros
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8.- Se le ¡ñforma que ño se llenáron cis¡ernas y en razóñ de ser luñcrones que ¡o se háñ elerc do

por lo que no se ha gene.ado do(urnemo en este sentido, en conlormidad .on el artí.u o 86 bis

nurneral 1la Ley de Iranspárencia y A..eso ¿ lá Información Pública para el Estado de.ralisco y

9.- S€ le iñforma qu€ ño se solic(ó llenar (isternas por lo que ron fuo(ioñes que ño se h¿n

ejercido por lo que ño se ha generado documento €ñ ere sent¡do. €ñ conformidód con el añrculo

86 bis numeral 1 la Ley de Tr¿nsp¿reñci¿ y Ac.eso a la Información Públi(a p¿ra e] Erado de

lalis(o y sus Municrpios
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15 - placa JI81461 VIN HAMMAAR7EL757214

PlacaS/Plac¿ VIN:3GCM7H1C7XM503388

SEGUNDO. Notliquese a ciudadaoo soicta¡le por los med,os permldosporla tey

As¡ lo acle.da y resuelve el C. l¿vier Alelandro Lópe2 Avalos el dia 2l de marz 2019
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